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ANTECEDENTE 
 

Mediante Oficio radicado como se indica en el asunto, el Subsecretario de Salud Pública 
(E), manifiesta que para efectos de verificar requisitos habilitantes dentro del proceso de 
contratación FFDS-CMA-XXX-2018, se requiere establecer si se debe exigir tarjeta 
profesional a los profesionales de la salud. 
 
Agrega que dentro de las condiciones generales del proceso en el numeral 4.5.4 EQUIPO 
MINIMO DE TRABAJO HABILITANTE se enunció lo siguiente: “d. Fotocopia de la 
matrícula profesional o tarjeta profesional (cuando aplique)”. 
 
Acorde a lo anterior se solicita indicar si para las profesiones de Médico y Cirujano, 
Profesional en Odontología, Profesional en Enfermería, Profesional en Terapia 
Respiratoria, Bacteriólogo y Laboralista Clínico, se debe exigir tarjeta profesional.    
 
I. PROBLEMA JURÍDICO 

 
Se debe exigir tarjeta profesional, para las profesiones de: Médico y Cirujano, Profesional 
en Odontología, Profesional en Enfermería, Profesional en Terapia Respiratoria, 
Bacteriólogo y Laboralista Clínico? 

 
II. NORMATIVIDAD APLICABLE  
 
La Ley 1164 de 2007 sobre el particular, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 1°. Del objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las disposiciones 
relacionadas con los procesos de planeación, formación, vigilancia y control del ejercicio, 
desempeño y ética del Talento Humano del área de la salud mediante la articulación de los 
diferentes actores que intervienen en estos procesos. 
 
Por Talento Humano en Salud se entiende todo el personal que interviene en la 
promoción, educación, información de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación de la enfermedad de todos los habitantes del territorio 
nacional dentro de la estructura organizacional de la prestación de los servicios de 
salud. 
 
Artículo 9°. De los Colegios Profesionales. A las profesiones del área de la salud 
organizadas en colegios se les asignarán las funciones públicas señaladas en la presente 
ley, para lo cual deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a). Que tenga carácter nacional; 
b). Que tenga el mayor número de afiliados activos en la respectiva profesión; 
c). Que su estructura interna y funcionamiento sean democráticos; 
d). Que tenga un soporte científico, técnico y administrativo que le permita desarrollar las 
funciones. 
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Artículo 10. De las funciones públicas delegadas a los Colegios Profesionales. Previo 
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en la presente ley y la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional, los colegios profesionales de la salud cumplirán las 
siguientes funciones públicas: 
 
a). Inscribir los profesionales de la disciplina correspondiente en el Registro Único Nacional 
del Talento Humano en Salud; 
b). Expedir la tarjeta profesional como identificación única de los profesionales inscritos 
en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud; 
c). Expedir los permisos transitorios para el personal extranjero de salud que venga al país 
en misiones científicas o asistenciales de carácter humanitario de que trata el parágrafo 3° 
del artículo 18 de la presente ley, el permiso solo será otorgado para los fines expuestos 
anteriormente; 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional con la participación obligatoria de las universidades, 
asociaciones científicas, colegios, y agremiaciones de cada disciplina, diseñará los criterios, 
mecanismos, procesos y procedimientos necesarios para garantizar la idoneidad del 
personal de salud.  
 
Parágrafo 2°. Las funciones públicas establecidas en el presente artículo serán asignadas 
por el Ministerio de la Protección Social a un solo colegio por cada profesión del área de la 
salud, de conformidad con la presente ley. 
 
Parágrafo 3°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de la Protección Social, diseñará y expedirá los parámetros, mecanismos, 
instrumentos, sistemas de información y de evaluación necesarios para el ejercicio de las 
funciones públicas que aquí se delegan. 
 
Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social ejercerá la segunda instancia sobre los 
actos proferidos por los Colegios Profesionales en relación con las funciones públicas 
delegadas en el presente artículo. 
 
Parágrafo 5°. La delegación de funciones públicas que se hace en la presente ley a los 
Colegios Profesionales, en ningún caso implicará la transferencia de dineros públicos. 
(negrilla fuera de texto) 
 
Artículo 11. De la inspección, vigilancia y control de las funciones asignadas a los 
colegios. La inspección, vigilancia y control de las funciones públicas asignadas a los 
colegios corresponde al Gobierno Nacional. Cuando del resultado de la inspección, 
vigilancia y control se evidencie que los colegios están contraviniendo el ejercicio de las 
funciones asignadas el Gobierno Nacional reasumirá dichas funciones. 
 
Artículo 17. De las profesiones y ocupaciones. Las profesiones del área de la salud 
están dirigidas a brindar atención integral en salud, la cual requiere la aplicación de las 
competencias adquiridas en los programas de educación superior en salud. A partir de la 
vigencia de la presente ley se consideran como profesiones del área de la salud además de 
las ya clasificadas, aquellas que cumplan y demuestren a través de su estructura curricular 
y laboral, competencias para brindar atención en salud en los procesos de promoción, 
prevención, tratamiento, rehabilitación y paliación. Las ocupaciones corresponden a 
actividades funcionales de apoyo y complementación a la atención en salud con base en 
competencias laborales específicas relacionadas con los programas de educación no 
formal. 
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Artículo 18. Requisitos para el ejercicio de las profesiones y ocupaciones del área de 
la salud. Las profesiones y ocupaciones del área de la salud se entienden reguladas a partir 
de la presente ley, por tanto, el ejercicio de las mismas requiere el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
1. Acreditar una de las siguientes condiciones académicas: 

 
a). Título otorgado por una institución de educación superior legalmente reconocida, para el 
personal en salud con formación en educación superior (técnico, tecnólogo, profesional, 
especialización, magíster, doctorado), en los términos señalados en la Ley 30 de 1992, o la 
norma que la modifique adicione o sustituya; 
b). Certificado otorgado por una institución de educación no formal, legalmente reconocida, 
para el personal auxiliar en el área de la salud, en los términos establecidos en la Ley 115 
de 1994 y sus reglamentarios; 
c). Convalidación en el caso de títulos o certificados obtenidos en el extranjero de acuerdo a 
las normas vigentes. Cuando existan convenios o tratados internacionales sobre 
reciprocidad de estudios la convalidación se acogerá a lo estipulado en estos. 
 
2. Estar certificado mediante la inscripción en el Registro Único Nacional. 

 
Parágrafo 1°. El personal de salud que actualmente se encuentre autorizado para ejercer 
una profesión u ocupación contará con un período de tres (3) años para certificarse 
mediante la inscripción en el Registro Único Nacional. 
 
El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1063 de 2008.  
 
Artículo 21. De la prohibición de exigir otros requisitos para el ejercicio de las 
profesiones y de las ocupaciones del área de la salud. La presente ley regula general e 
integralmente el ejercicio de las profesiones y ocupaciones y tiene prevalencia, en el campo 
específico de su regulación, sobre las demás leyes. 
 
Para el ejercicio de las profesiones y de las ocupaciones del área de la salud no se 
requieren registros, inscripciones, licencias, autorizaciones, tarjetas, o cualquier otro 
requisito diferente a los exigidos en la presente ley. (negrilla fuera de texto) 
 
Artículo 22. Del ejercicio ilegal de las profesiones y ocupaciones del área de la 
salud. Ninguna persona podrá realizar actividades de atención en salud o ejercer 
competencias para las cuales no está autorizada sin los requisitos establecidos en la 
presente ley. 
 
Artículo 23. Del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. Créase el 
Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud consistente en la inscripción que se 
haga al Sistema de Información previamente definido, del personal de salud que cumpla con 
los requisitos establecidos para ejercer como lo señala la presente ley, proceso con el cual 
se entiende que dicho personal se encuentra certificado para el ejercicio de la 
profesión u ocupación. En este registro se deberá señalar además la información sobre 
las sanciones del personal en salud que reporten los Tribunales de Etica y Bioética según el 
caso; autoridades competentes o los particulares a quienes se les deleguen las funciones 
públicas.  
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34885#0
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Artículo 24. De la identificación única del Talento Humano en Salud. Al personal de la 
salud debidamente certificado se le expedirá una tarjeta como Identificación única 
Nacional del Talento Humano en Salud. El valor de la expedición de la Tarjeta Profesional 
será el equivalente a cinco (5) salarios diarios mínimos legases vigentes a la fecha de la 
mencionada solicitud” (negrilla fuera de texto). 
 

El Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social” expresó sobre este tema lo siguiente: 
 

“Artículo 2.7.2.1.2.1. Inscripción en el Rethus. El cumplimiento de requisitos para 
ejercer una profesión u ocupación del área de la salud, de quienes obtengan título o 
certificado, se reconocerá a través de la inscripción individual del talento humano en el 
Rethus. 
 
Parágrafo transitorio. Hasta tanto el colegio profesional correspondiente asuma la 
función de inscribir a quienes ejerzan profesiones u ocupaciones del área de la salud en el 
Rethus, serán las Direcciones Departamentales de Salud y la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá, quienes expedirán el acto administrativo mediante el cual se autoriza el 
ejercicio en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta los requisitos establecidos por la 
Ley y el presente decreto, y realizarán la inscripción en el Rethus. 
 
(Artículo 9° del Decreto 4192 de 2010) 
 
Artículo 2.7.2.1.2.2. Profesiones y ocupaciones sujetas a la inscripción en el 
Rethus. Se inscribirán en el Rethus los técnicos profesionales, tecnólogos y profesionales, 
así como quienes ejerzan ocupaciones del área de la salud de conformidad con las 
normas vigentes. 
 
Para los profesionales del área de la salud la inscripción se realizará en el colegio 
profesional delegatario de las funciones. En el caso de las ocupaciones, la inscripción se 
realizará en el colegio delegatario de una profesión afín a su ocupación, que asuma dicha 
función. 
(Artículo 10 del Decreto 4192 de 2010) 
 
Artículo 2.7.2.1.2.3. Inscripción automática en el Rethus. Quienes conforme a las 
normas vigentes hayan obtenido autorización para el ejercicio de su profesión u 
ocupación, antes de la fecha en la cual el Colegio Profesional correspondiente asuma las 
funciones de registro y expedición de la tarjeta única del talento humano en salud, serán 
inscritos en forma automática en el Rethus. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá los mecanismos para dar 
cumplimiento a esta disposición. Las Direcciones Territoriales de Salud, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, gremios y profesionales del área de la salud 
aportarán la información actualizada requerida para este propósito. 
 
(Artículo 11 del Decreto 4192 de 2010) 
 
Artículo 2.7.2.1.2.4. Reporte de novedades en el Rethus. Para efectos de actualización 
del Rethus y de la Tarjeta de Identificación Única, quienes ejerzan profesiones u 
ocupaciones del área de la salud deberán informar al Colegio Profesional las siguientes 
novedades: 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40749#9
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40749#10
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40749#11
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1. Cuando se modifique alguno de los datos obligatorios que conforman el Rethus. 
2. Cuando el inscrito requiera ejercer una profesión u ocupación adicional o diferente a la 
previamente inscrita. 
3. Cuando el inscrito requiera ejercer una especialidad o especialización. 
 
Si las novedades reportadas cambian los datos consignados en la Tarjeta de Identificación 
Única se deberá expedir una nueva, para lo cual el interesado pagará la cuarta parte de la 
suma establecida en el artículo 2.7.2.1.2.7 del presente decreto. 
 
(Artículo 12 del Decreto 4192 de 2010) 
 
Artículo 2.7.2.1.2.5. Procedimiento para la inscripción en el Rethus y expedición de 
la tarjeta profesional. Se deberán seguir los siguientes procedimientos: 
 
a). Presentación del formulario diligenciado. El interesado diligenciará y presentará el 
formulario de solicitud de inscripción en el Rethus ante el colegio profesional 
correspondiente, con los siguientes documentos: 
 
Copia del documento de identificación. 
Copia del diploma expedido por una Institución de Educación Superior o resolución de 
convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación Nacional. Para el caso de 
las ocupaciones, Certificado de Aptitud Ocupacional emitido por una Institución de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
Comprobante físico o reporte electrónico de la entidad financiera del pago del valor de la 
expedición de la tarjeta de identificación única. 
Fotografía reciente de frente en fondo blanco, tamaño 3x4. 
Constancia de prestación del Servicio Social Obligatorio o de su exoneración, cuando la 
ley así lo exija. 
El diligenciamiento y envío del formulario y de los documentos soporte se hará 
preferiblemente por medios electrónicos cuando ello sea posible. 
El Ministerio de Salud y Protección Social, con la participación de los colegios 
profesionales definirá la información y características del formulario de inscripción y 
novedades; 
 
b). Validación de la Información. El colegio profesional verificará la veracidad, integridad y 
autenticidad de la información y los documentos suministrados por el solicitante dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación, término en el cual se deberá 
informar al solicitante sobre inconsistencias detectadas en la información o requisitos no 
demostrados con los documentos soporte. 
 
El solicitante tendrá un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del envío de la 
comunicación, para hacer las correcciones o aclaraciones a que haya lugar. 
Si vencido este término el colegio profesional no recibe respuesta por parte del solicitante 
se entenderá que desistió de la misma y la archivará, sin perjuicio de que pueda iniciar un 
nuevo trámite. 
 
Si con la nueva información aportada por el solicitante dentro del término, no se logran 
subsanar las inconsistencias, el colegio delegatario negará el registro, decisión que se 
notificará al solicitante en la forma indicada en los artículos 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o las normas que lo 
sustituyan, adicionen o modifiquen. Contra esta decisión procederá el recurso de 
reposición ante el mismo Colegio Profesional y subsidiariamente el de apelación, ante el 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40749#12
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Ministerio de Salud y Protección Social dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación; 
 
c). Inscripción. Efectuada la validación, quien cumpla con los requisitos será inscrito en el 
sistema de información del Rethus el día hábil siguiente a la culminación del plazo de la 
validación; 
 
d). Expedición y entrega de la tarjeta. El colegio expedirá y entregará la Tarjeta de 
Identificación Única Nacional del Talento Humano en Salud al solicitante, en un plazo no 
mayor a los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la inscripción en el Rethus, la 
cual podrá reclamarse personalmente o por poder, o enviarse por correo certificado, en 
este último caso a solicitud expresa del interesado y previo pago de los costos de envío 
por parte del mismo… 
 
Artículo 2.7.2.1.2.6 Información y características de la Tarjeta de Identificación Única 
del Talento Humano en salud. La tarjeta de Identificación Única del Talento Humano en 
Salud acreditará el cumplimiento de los requisitos para ejercer una profesión u ocupación 
del área de la salud y contendrá la siguiente información: 
Nombres y apellidos completos del profesional o auxiliar del área de la salud. 
Tipo y número de documento de identidad, que será el número de la tarjeta. 
Título u ocupación del área de la salud. 
Título de la especialidad o especialización, cuando se aporten los documentos que lo 
acrediten. 
Fotografía del titular. 
Nombre de Institución que otorgó el diploma o el certificado de aptitud ocupacional. 
Espacio para la firma del titular de la tarjeta. 
Nombre del colegio profesional que la otorga. 
Fecha de inscripción en el Rethus. 
 
Parágrafo. Las características físicas y de seguridad de la tarjeta serán establecidas por 
el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Artículo 2.7.2.1.2.7. Valor de la tarjeta de identificación única del talento humano en 
salud. El valor de la expedición de la tarjeta de identificación única establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1164 de 2007 deberá ser consignado en las cuentas bancarias que 
los colegios dispongan para tal fin. 
 
Parágrafo 1°. En caso de pérdida de la Tarjeta, el interesado podrá solicitar un duplicado 
presentando la respectiva denuncia y comprobante de pago por una suma equivalente a la 
cuarta parte del valor indicado en este artículo. 

 
Parágrafo 2°. El colegio profesional no podrá exigir pagos adicionales al establecido en el 
presente decreto para la expedición de la Tarjeta de Identificación Única, ni para el trámite 
de inscripción en el Rethus. 
 
Artículo 2.7.2.1.2.9. Flujo de la información. Al cierre de cada día hábil los colegios 
profesionales deberán enviar al Ministerio de Salud y Protección Social la actualización del 
Rethus con las modificaciones que se hayan generado durante la jornada. 
 
Si la información reportada no corresponde a las especificaciones técnicas definidas o 
presenta problemas de calidad o integridad, el Ministerio de Salud y Protección Social 
generará un reporte de inconsistencias que será enviado al colegio profesional para su 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26903#24
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corrección. El colegio profesional contará con tres (3) días hábiles para realizar los ajustes 
requeridos y corregir las inconsistencias presentadas. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá los mecanismos de validación de la 
calidad e integridad de la información reportada por los colegios profesionales. 
 
Artículo 2.7.2.1.2.12. Deber de entrega de información para el funcionamiento del 
Rethus. Las entidades públicas y organizaciones privadas que tengan información 
necesaria para el desarrollo e implementación del Rethus, deberán ponerla a disposición 
de los colegios delegatarios y del Ministerio de Salud y Protección Social según las 
especificaciones que esta entidad determine. En especial, se deberá garantizar la 
disponibilidad oportuna de la siguiente información actualizada: 
 
1. Egresados de los programas de formación en el área de la salud por parte de las 
Instituciones de Educación Superior y de las Instituciones de Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano. En lo posible, esta información se canalizará a través del Ministerio de 
Educación Nacional. 
2. Los fallos sobre sanciones éticas y disciplinarias de los profesionales, especificando 
nombre, documento de identidad y tipo de fallo o sanción por parte de los Tribunales de 
Ética, Comités de Ética y los Tribunales Disciplinarios de las profesiones en salud. 
3. Bases de datos del registro del talento humano en salud, por parte de las Direcciones 

Territoriales de Salud”. 
 
 

III. ANÁLISIS JURÍDICO  
 
Conforme a la normatividad antes trascrita, para ejercer cualquier profesión u ocupación 
del área de la salud se requiere acreditar los conocimientos mediante la presentación 
únicamente de cualquiera de los documentos señalados en el numeral 1 del artículo 18 
de la Ley 1164 de 2007, esto es título profesional, certificado de educación no formal o 
convalidación de título o certificado obtenido en el exterior. 
 
De otra parte, la mencionada Ley asignó a los Colegios Profesionales inscribir en el 
Rethus a todos los profesionales de la salud, con lo cual se entiende que se encuentran 
certificados para ejercer la profesión, teniendo en cuenta que sólo serán inscritos quienes 
acrediten cumplir el requisito para ejercer la profesión u ocupación establecido en el 
artículo 18 numeral 1º, por cuanto el numeral 2 fue declarado inexequible por la H. Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1063 de 2008.   
 
Así mismo, señala el artículo 24 ibídem que “Al personal de la salud debidamente 
certificado se le expedirá una tarjeta como Identificación Única Nacional del Talento 
Humano en Salud”. 
 
Acorde a la normatividad, se tiene que la tarjeta profesional es el documento de 
identificación de los profesionales del área de la salud, siendo el Rethus un requisito sine 
qua non para la expedición de la misma. No obstante lo anterior, no es la tarjeta 
profesional un documento de ley requerido para ejercer la profesión u ocupación en las 
áreas de la salud, conforme a lo señalado en el artículo 18 de la Ley 1164 de 2007. 
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IV. CONCLUSIÓN 
 
Esta Oficina Asesora Jurídica, de acuerdo a la normatividad antes transcrita, considera lo 
siguiente: 
 
Acorde a la normatividad, se tiene que la tarjeta profesional es el documento de 
identificación de los profesionales del área de la salud, siendo el Rethus un requisito sine 
qua non para la expedición de la misma. No obstante lo anterior, no es la tarjeta 
profesional un documento de ley requerido para ejercer la profesión u ocupación en las 
áreas de la salud, conforme a lo señalado en el artículo 18 de la Ley 1164 de 2007. 
 
Luego, si dentro de los requisitos del proceso de contratación se exigió presentar 
“fotocopia de la tarjeta profesional (cuando aplique)”, este requisito y su exigencia debe 
interpretarse por el Comité Evaluador a la luz del pliego de condiciones respectivo y de la 
ley antes mencionada. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 del CPACA, no tiene 
efectos vinculantes, pudiendo ser acogido o no, tal como lo indica el H. Consejo de 
Estado en providencia de fecha 22 de abril de 2010. Radicación 11001 0324 000 2007 
00050 01 C. P.: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA al señalar: “Como todo 
concepto jurídico no obligatorio jurídicamente, se trata de una opinión, apreciación o 
juicio, que por lo mismo se expresa en términos de conclusiones, sin efecto jurídico 
directo sobre la materia de que trata, que sirve como simple elemento de información o 
criterio de orientación, en este caso, para la consultante, sobre las cuestiones planteadas 
por ella. De allí que las autoridades a quienes les corresponda aplicar las normas objeto 
de dicho concepto, no están sometidas a lo que en él se concluye o se opina, de modo 
que pueden o no acogerlo, sin que el apartarse del mismo genere consecuencia alguna 
en su contra”. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
PAULA SUSANA OSPINA FRANCO  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Elaboró: Luz Inés Sandoval E/ Abogada OAJ 


